
Proceso de 
acreditación de 
adherentes 
permanentes y 
Construcción de 
sistema de 
información 
interna. 



OBJETIVOS

 Registrar a los/las adherentes permanentes del MPRC, en 
preparación a procesos electorales y de formación política de 

adherentes permanentes, como parte del fortalecimiento político 

organizacional en el Ecuador.

 Construir un Sistema de información interno de adherentes 

permanentes del MPRC, el cual contenga información real sobre 

el  padrón electoral interno, directivas de los diferentes ámbitos 

territoriales y circunscripciones, para el apoyo a las acciones 
políticas de organización institucional y estrategias electorales.



MARCO LEGAL. 
El BURO ́ NACIONAL, dentro de sus 

funciones y atribuciones (Artículo 20), es 
aprobar la conformación de las 
direcciones territoriales y de las 

Circunscripciones Especiales del Exterior, 
establecer la metodología para elección 

de delegados provinciales, distritales y 
de la circunscripción del exterior a la 

Convención Nacional, número y forma 
de participación, entre otras.

En el Capítulo II, DE LAS Y LOS 
ADHERENTES PERMANENTES en su artículo 
6, señala que deben formar parte de sus 
registros físicos y digitales. para el apoyo 

a los procesos electorales internos y 
externos, tener información de la 

dirigencia a nivel nacional, preparar el 
padrón electoral, realizar la designación 

y registro de control electoral 
internamente y en elecciones nacionales 

y locales. 

El artículo 7, el Registro de los adherentes 
permanentes del MPRC estará 
constituido por los adherentes 

permanentes acreditados legalmente en 
el Movimiento. El formulario de adhesión 
al Movimiento deberá ́ ser presentado en 
su respectivo distrito, parroquia, cantón, 

provincia, región y estos deberán ser 
registrados por la Secretaria Nacional de 

Organización y Acción Política.  

En el caso que las solicitudes de 
adhesión de quienes hayan sido 

militantes del Movimiento y hayan 
renunciado a él, para su reingreso, 

deberán ser calificadas por la SENAOAP 
y sometidas a la aprobación del Buró

Nacional. 

La SENAOAP, será la encargada, según 
el estatuto, c) Llevar el registro físico y 

digital de las directivas territoriales 
nacionales y del exterior de los y las 

adherentes, manteniéndolo actualizado 
y ponerlo en conocimiento al Buró

Nacional. 

A nivel territorial en el artículo 40, se 
señala que las direcciones provinciales, 
distritales y del exterior del Movimiento 

entre otras funciones deben: a) 
Organizar el Movimiento en su 

jurisdicción territorial, c) Implementar 
mecanismos para el reclutamiento de las 

y los ciudadanos al Movimiento ; 
elaboración de los registros digitales a 

nivel de cada territorio y el exterior.

El CD en el Art. 335 señala que “La 
calidad de afiliado, afiliada o adherente 

permanente se adquiere con la 
inscripción en el registro correspondiente 

de la organización política.”

El CD en el Art. 337 señala que “la calidad de afiliado, afiliada o 
adherente permanente otorga los derechos de elegir y ser elegidos a 
los cargos internos de la organización; a recibir capacitación político 
partidista; a presentar a los órganos internos respectivos proyectos de 

normativa interna, peticiones o mociones; a ejercer su derecho de 
opinión y discrepancia fundamentada; a intervenir en los procesos 

democráticos internos; a ejercer los medios de impugnación previstos 
en esta Ley; y, a formar frentes sectoriales dentro de su organización”



LINEAMIENTOS

 Registro de adherentes permanentes de quienes militan de forma activa, 

regular, continua y aportan política, económica, social y  logísticamente al 

MPRC.

 Llenado el formulario de CNE de acuerdo con el instructivo que y se enviará 

desde la Nacional. 

 Recopilación de datos de los adherentes complementarios (cédula, correo, 

teléfono y redes sociales) que se constituirá en el Sistema de Información 
Interno del padrón interno. 



GESTIÓN DEL PROCESO DE ADHERENCIA 

PERMANENTE Y CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN DE MPRC.

El PROGRAMA será implementado en cascada en el 
territorio, siguiendo las directrices políticas 
establecidas  por el Buró Nacional.

 BURO NACIONAL: Tiene la responsabilidad de 
aprobar el programa de Adherencia permanente 
y Sistema informático de adherentes del MPRC.

 DIRECCIONES PROVINCIALES Y  
CIRCUNCRIPCIONES DEL EXTERIOR : La ejecución 
del programa de adhesiones permanentes estará 
bajo la responsabilidad de las direcciones 
provinciales, quienes remitirán formularios e 
indicaciones a las direcciones/coordinaciones 
cantonales . 

 DIRECCCIONES/COORDINACIONES  
CANTONALES/DISTRITOS : La ejecución de los 
productos planificados se realizará en el nivel 
cantonal o en los distritos. A su vez, enviarán la 
información a las parroquias (donde exista 
estructura organizativa) para llevar a cabo el 
programa de adherencia y registro de 
adherentes permanentes. Esto se realizará en 
cumplimiento del mandato de participación e 
inclusión de los adherentes.
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PROCESO DE ADHERENCIAS PERMANENTES

Unid. Adherencia y 
Registro

Adherencia formularios del CNE de 
Adherencias Permanentes

Llenar formulario 
adecuadamente

Envío de 
formularios llenos a 

nivel territorial 
superior.

Registro Sistema de información de 
adherentes

Remite el link/QR 
para su registro al 

adherente

Verificación de responsable provincial de 
registros en el sistema por los adherentes a 

los que se les entregó el link/QR

Se registra en la 
Unid. De 

Adherencia y 
registro

Ingresar el número de 
cédula de la persona 

a registrar

El sistema completará 
automáticamente la 

información de 
nombres, apellidos y 

lugar de votación.

Completar:

Número de teléfono
Correo electrónico
Redes Sociales que tengan

* Aceptar declaración de 
veracidad de información.

* Presionar botón 
“Ingresar” para finalizar 

el registro



LLENADO DE 

FORMULARIOS 

DE

ADHERENTES 

PERMANENTES

LLENAR CON 

COLOR AZUL



ENCABEZADO: NÚMERO DE HOJA Y 

FECHA
NÚMERO DE HOJA: 

No colocar el número 

de hoja en territorio, ya 

que un equipo nacional 

lo enumerará para 

mantener la secuencia. 



LLENAR CON ESFERO 
AZUL PUNTA ANCHA, 

CON MUCHA PRECISIÓN/ 
CLARIDAD,

CON MAYÚSCULA E 
IMPRENTA

FIRMA DEBE SER 

IGUAL  A LA 

CÉDULA DE 

CIUDADANÍA

SIN SALIRSE DEL 

RECUADRO

ALMOHADILLA

CON TINTA 

AZUL PARA 

PONER LA 

HUELLA 

DACTILAR EN 

POSICIÓN 

HORIZONTAL

CADA NÚMERO DE 

LA CÉDULA VA 

ESCRITO 

CLARAMENTE EN 

CADA RECUADRO



ATENCIÓN AL LLENADO DE ESTE ESPACIO:

NOMBRE 

COMPLETO, LEGIBLE 

EN MAYÚSCULA E 

IMPRENTA DE LA 

PERSONA QUE LLENA 

EL FORMULARIO.

ES EL JURAMENTO 

LEGAL Y SERÁ 

RESPONSABLE CIVIL, 

ADMINISTRATIVA Y 

PENALMENTE

FIRMA IGUAL A LA 
FIRMA DE LA CÉDULA 
DE CIUDADANÍA DE 

LA PERSONA 
RESPONSABLE QUE 

LLENÓ EL 

FORMULARIO NO LLENAR, 

ESPACIO DEL 

CNE



PROBLEMAS EN 

LLENADO DE 

FORMULARIOS:

Número de cédula mal puesto, no se coloca 
cada número en cada recuadro y se colona 
una línea antes del último número.

Firmas fuera del recuadro.



Huella en espacio exclusivo de CNE Huella en espacio exclusivo de CNE
Copia de formulario incompleta.



Registro sin firma y sin huella dactilar. Formulario sin firma de responsable. 



Formulario sin datos del responsable. 
Formulario sin firma de responsable. 



SISTEMA DE 

INFORMACIÓN 

DE 

ADHERENTES 

PERMANENTES

EJEMPLO DE 

REGISTRO

Ingresar el número de cédula de 
la persona a registrar

El sistema completará 

automáticamente la información de 

nombres, apellidos y lugar de 

votación.



Completar  la información adicional requerida: 

- Número de teléfono

- Correo electrónico

- Redes sociales, etc.

Presionar botón ingresar para finalizar



.

GRACIAS

“Podrán doblarnos, pero no podrán rompernos, podrán 

cansarnos, pero no podrán rendirnos”.

Rafael Correa D.
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